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N°: 

DECRETO Nº 193/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6.815; y 
 
CONSIDERANDO: Que la citada ordenanza en su Artículo 1° 

“aprueba el Pliego para el llamado a Licitación Pública para otorgar 
bajo el Régimen Jurídico de Concesión de Servicio Público, la 
prestación del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros 
(TUP) mediante Ómnibus para la Ciudad de Villa Carlos Paz”. 

 
Que siguiendo esa tesitura, en su Artículo 2° faculta “al 

Departamento Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública, fijar 
fecha, hora y lugar para el Acto de Apertura de Propuestas y otorgar 
bajo el Régimen Jurídico de Concesión de Servicio Público, la 
prestación del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros 
(TUP) mediante Ómnibus para la Ciudad de Villa Carlos Paz, a la 
propuesta más conveniente”.   

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.    
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- LLAMAR a Licitación Pública Nº 02/2022 para 
otorgar bajo el Régimen Jurídico de Concesión de Servicio Público, 
la prestación del Servicio Público de Transporte Urbano de 
Pasajeros (TUP) mediante Ómnibus para la Ciudad de Villa Carlos 
Paz, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 6.815 
y a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- FIJAR el día 06 de mayo de 2.022, a las 12:00 

hs., en el Auditorio Municipal – Palacio “16 de Julio”, sito en calle 
Liniers N° 50 de esta ciudad, como fecha, hora y lugar para el Acto 
de Apertura de Propuestas del presente llamado a Licitación 
Pública. 

 
ARTÍCULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas, en los términos del Decreto N° 
375/92. 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini a/c Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 
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